
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

 

Procede el Despacho a dictar sentencia de primera instancia en la acción de 

tutela promovida por la señora JOSÉ ALEXANDER HERNANDEZ MARTÍNEZ y 

otros, quien actúa en nombre propio, en contra del NACIÓN – RAMA JUDICIAL 

– DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL por la presunta 

violación a los derechos fundamentales de petición, igualdad y debido proceso. 

  
I. ANTECEDENTES  

 

1. Soporte fáctico de la solicitud de amparo 

 

Del escrito de tutela se extraen los siguientes hechos relevantes: 

 

Indicó que radicó cuenta de cobro para el pago de una sentencia judicial 

emanada del Juzgado 33 Administrativo de Bogotá, pero que no se conservaron 

las copias de la sentencia y su constancia de ejecutoria. 

 

Manifestó que el 6 de agosto de 2020 enervó petición solicitando copia de la 

sentencia Juzgado 33 Administrativo de Bogotá y a la fecha no se ha dado 

respuesta.  

1.2. Pretensiones. 

El tutelante solicitó al Despacho acceder a las siguientes: 

 
“Que se ordene de forma inmediata a la RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 
EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, se resuelva de fondo la 
petición  radicada a través de derecho de petición el 6 de agosto de 2020 
el cual se radicó al siguiente correo electrónico de la Rama Judicial 
medeaj@cendoj.ramajudicial.gov.co y en con secuencia se ordene resolver 
de fondo la solicitud de manera congruente y precisa de acuerdo a lo 
solicitado” 

 
2. TRÁMITE PROCESAL Y CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA DE TUTELA 

 

La demanda de tutela fue admitida por este Despacho mediante auto de fecha 07 de 

octubre de 2020, en el que se ordenó notificar por el medio más expedito y eficaz al 

representante legal de la DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, 

NATURALEZA 

DEL PROCESO: 
ACCIÓN DE TUTELA 

PROCESO No: 11001-33-35-025-2020-00301-00 

DEMANDATE: JOSÉ ALEXANDER HERNANDEZ MARTÍNEZ y otros 

DEMANDADO: 
NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA 
DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

mailto:medeaj@cendoj.ramajudicial.gov.co


   

 

Acción de Tutela No. 110013335025-2020-000301-00 
 Demandante: JOSÉ ALEXANDER HERNANDEZ MARTÍNEZ y otros 

Demandado: DEAJ. 

2 

 

a quien se le concedió el término de dos (2) días para que rindiera informe sobre los 

hechos y fundamentos de la acción y ejerciera su derecho de defensa. 

 

Notificada en debida forma a las entidades accionadas y vencido el término concedido 

para su intervención, las accionadas: 

 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL:  

 

Guardo silencio 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

La acción de tutela, prevista en el Artículo 86 de la Carta Política y reglamentada por el 

Decreto 2591 de 1991, como mecanismo preferente y sumario, fue concebida como 

una acción judicial subsidiaria, residual y autónoma, a disposición de los ciudadanos, 

mediante la cual pueden reclamar ante los jueces, en todo momento y lugar, la 

protección judicial inmediata de sus derechos constitucionales fundamentales, cuando 

éstos resulten amenazados o vulnerados por la acción u omisión de autoridades 

públicas y, excepcionalmente, de particulares. 

 

El trámite de esta herramienta jurídica por medio de un procedimiento preferente y 

sumario, supone su prevalencia frente a las demás acciones, y que el fallo que 

disponga la protección de derechos fundamentales sea de inmediato cumplimiento, 

empero, puede ser impugnado ante el superior, quien luego debe remitir el expediente 

a la Corte Constitucional para su eventual revisión. 

 

A la par, se constituye como una acción subsidiaria y residual, de manera que se torna 

improcedente cuando existen otros mecanismos de defensa judicial a los que puede 

acudir el interesado para obtener la protección de sus derechos fundamentales. No 

obstante, a pesar de ello, en el evento de que se acredite la configuración de un 

perjuicio irremediable, la solicitud de amparo se hace procedente. 

   

Así, aunque la acción de tutela ha sido puesta por la Constitución y la Ley a disposición 

de todas las personas, ese derecho de acción no es absoluto, en cuanto está limitado 

por las causales de improcedencia, como la anteriormente mencionada, y las previstas 

en el Artículo 6º del Decreto 2591 de 1991, tales como: i) Cuando para proteger el 

derecho se pueda invocar el recurso de habeas corpus; ii) Cuando se pretenda 

proteger derechos colectivos; iii) Cuando sea evidente que la violación del derecho 

originó un daño consumado, salvo cuando continúe la acción u omisión violatoria del 

derecho y, iv) Cuando se trate de actos de carácter general, impersonal y abstracto. 

 

Sin embargo, también la norma que creo la acción indica que la acción sólo 
procederá cuando el afectado no disponga de otro medio de defensa judicial, 
salvo que aquella se utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio 
irremediable. 
 

1. Problema jurídico. 
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El presente asunto, se contrae a establecer si la DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL vulneró los derechos fundamentales invocados por el 

actor. 

 

Previo a continuar con el estudio del caso, se hace necesario abordar la falta de 

legitimación en la causa por activa en el asunto objeto de estudio. 

 

Sobre la legitimación en la causa por activa en sede de tutela, la Corte 
Constitucional en la sentencia Sentencia T-531/02 ha señaló: 
 

“A. La legitimación en la causa por activa en los procesos de tutela. 
 
Para la Sala y según los enunciados del artículo 86 de la Constitución, la acción 
de tutela puede ser promovida por cualquiera persona cuando sus derechos 
constitucionales fundamentales resulten vulnerados o amenazados, ya sea por sí 
misma o por medio de un tercero quien actúe en su nombre. En el mismo sentido 
encuentra la Sala que según los enunciados del artículo 10 del decreto 2591 
de 1991, la persona a quien se le vulneren o amenacen sus derechos 
fundamentales puede ejercer la acción de tutela por sí misma o por medio de 
representante. En este artículo también se contempló la posibilidad de la agencia 
de derechos ajenos, de tal forma que un tercero, cuando el titular de los mismos 
no esté en condiciones de promover su propia defensa, podrá presentar acción de 
tutela en su nombre. 
 
De tal forma que la legitimación en la causa por activa en los procesos de 
acción de tutela se predica siempre de los titulares de los derechos 
fundamentales amenazados o vulnerados, sin embargo la Sala encuentra que a 
partir de las normas de la Constitución y del decreto 2591 de 1991, el 
ordenamiento jurídico colombiano permite cuatro posibilidades para la promoción 
de la acción de tutela. Para la Sala la satisfacción de los presupuestos legales o 
de los elementos normativos de alguna de estas cuatro posibilidades, permiten la 
configuración de la legitimación en la causa por activa en los procesos de tutela.   
 
En este orden de ideas la Sala pasará a señalar las referidas posibilidades: (i) la 
del ejercicio directo de la acción. (ii) La de su ejercicio por medio de 
representantes legales (caso de los menores de edad, los incapaces absolutos, 
los interdictos y las personas jurídicas). (iii) La de su ejercicio por medio de 
apoderado judicial (caso en el cual el apoderado debe ostentar la condición 
de abogado titulado y al escrito de acción se debe anexar el poder especial 
para el caso o en su defecto el poder general respectivo). Y (iv) la del ejercicio 
por medio de agente oficioso.”   
 
(…) 
 
C. Los requisitos del  apoderamiento judicial como una de las formas con las 
que se puede configurar la legitimación activa en los procesos de tutela 
 
En el literal anterior la Sala abordó el estudio de la agencia oficiosa como una de 
las posibilidades con las cuales se puede instaurar una acción de tutela y se 
puede configurar la legitimación activa en el respectivo proceso. En el presente 
literal y por ser relevante para la correcta decisión del caso concreto la Sala 
procederá a efectuar un análisis de los requisitos constitucionales y legales para 
que se perfeccione la legitimación en la causa por activa en los procesos de tutela 
cuando la misma se promueve por intermedio de apoderado judicial. 
 
La Sala procederá a realizar un breve análisis jurisprudencial de las características 
del apoderamiento judicial en los procesos de tutela, para lo cual abordará los 
siguientes temas en la materia: (i) Fundamento de validez del apoderamiento. (ii) 
Elementos normativos del apoderamiento. (iii) Efectos del apoderamiento.  
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El fundamento de validez. 
 
Al igual que la agencia oficiosa en materia de tutela el apoderamiento judicial tiene 
como fuente de validez los enunciados normativos del art. 86 de la Constitución y 
los del art., 10 del decreto 2591 de 1991, esto es que la promoción de la acción 
puede hacerse por cualquiera persona directamente o “por quien actúe en su 
nombre” (art. 86), enunciado que es reinterpretado por el legislador delegado del 
decreto 2591 de 1991 en el sentido de concretar el sentido de la norma 
constitucional al introducir la posibilidad de la representación1, de tal forma que 
toda persona podrá adelantar la acción de tutela “por sí misma o a través de 
representante” (art., 10) 
 
Elementos normativos. 
 
Dentro de los elementos del apoderamiento en materia de tutela la Sala 
señala que el mismo es (i) un acto jurídico formal por lo cual debe realizarse 
por escrito. (ii) se concreta en un escrito, llamado poder que se presume 
auténtico2. (iii) El referido poder para promover acciones de tutela debe ser 
especial.3 En este sentido (iv) El poder conferido para la promoción o para la 
defensa de los intereses en un determinado proceso no se entiende 
conferido4 para la promoción5 de procesos diferentes, así los hechos que le 
den fundamento a estos tengan origen6 en el proceso inicial. (iv) El 

                                                 
1 Esta Sala advierte que la “representación” así presentado no implica necesariamente la representación 

judicial por intermedio de abogado.  Sin embargo la  Corte se pronunció al respecto  a favor de una 

interpretación restrictiva, de tal forma que tal representación solamente podría ser adelantada por 

abogados titulados.  Ver sentencia T-550 de 1993. 
2 Esta presunción  fue establecida por el legislador delegado en el decreto 2591 de 1991.  Sobre la misma 

se pronunció tangencialmente la Corte en sentencia T-001 de 1997 en la cual la Corte resuelve el caso de 

abogados que presentaron acción de tutela como agentes oficiosos sin demostrar la indefensión de los 

agenciados, la Corte niega la tutela por que no se configura  la agencia oficiosa y no se reúnen los 

requisitos  para el apoderamiento judicial, afirmó la Corte: “Los poderes se presumen auténticos, según lo 

dispone el artículo 10 del Decreto 2591 de 1991, pero, obviamente, tal autenticidad no puede predicarse de 

poderes no presentados, ya que el juez no está autorizado para presumir que alguien apodera los intereses 

de otro, sin que en el respectivo expediente ello aparezca acreditado”.  
3 En la sentencia T-001 de 1997 la Corte afirmó que por las características de la acción “todo poder en 

materia de tutela es especial, vale decir se otorga una vez para el fin específico y determinado de 

representar los intereses del accionante en punto de los derechos fundamentales que alega, contra cierta 

autoridad o persona y en relación con unos hechos concretos que dan lugar a su pretensión.” 
4 En este sentido la Corte ha acogido las disposiciones del código de procedimiento civil en la materia, así 

en la sentencia T-530 de 1998 acoge y aplica la disposición del artículo 65 inciso 1º:  “En los poderes 

especiales, los asuntos se determinarán claramente, de modo que no puedan confundirse con otros.” 
5 En este sentido en la en la sentencia T-695 de1998 la Corte  no concedió la tutela impetrada debido a que 

el abogado quien presentó la tutela pretendió hacer extensivo el poder recibido para el proceso penal al 

proceso de tutela. En esta oportunidad la Corte reiteró la doctrina sentada en la sentencia T-550 de 1993 

oportunidad en la cual la Corte afirmó:  “De otro lado, debe desecharse la hipótesis de que el poder 

conferido para adelantar un proceso judicial sirve al propósito de intentar la acción de tutela a que pudiere 

dar lugar ese proceso, por cuanto se trata de actuaciones distintas y, si bien es cierto que la tutela tiene un 

carácter informal, también lo es que tal informalidad no lleva a presumir la existencia de un poder que no 

se presentó y que es necesario allegar siempre que se ejerza la acción de tutela a nombre de otro y a título 

profesional”  En un sentido similar ver sentencia T-002 de 2001, en la cual la Corte afirmó que la 

condición de apoderado en un proceso penal no  habilita  para instaurar acción de tutela, así  los  hechos en 

que se esta se fundamenta tengan origen en el proceso penal. 
6 En la sentencia  T-530 de 1998 la Corte al revisar la decisión de una tutela promovida por el abogado de 

la parte civil en un proceso penal quien actuaba sin poder especial para el proceso de tutela, consideró que 

el a-quo no debió darle trámite al respectivo proceso  debido a que el  abogado no allegó el poder 

respectivo ni manifestó su calidad de agente oficioso.  En este sentido aseveró que  “Aunque podría 

pensarse que su calidad de representante de la parte civil en el proceso penal lo habilitaba para dicho 

menester, debe desecharse esta idea, en atención a que en el proceso penal el sujeto procesal es la parte 

civil y no su apoderado; es cierto que éste la representa conforme al poder específico que se le ha 

conferido; pero éste aun cuando suficiente para la actuación en el proceso penal no lo habilita para 

ejercitar la acción de tutela.” 
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destinatario del acto de apoderamiento sólo puede ser un profesional del 
derecho7 habilitado con tarjeta profesional8. (Negrillas fuera de texto) 
 
Efectos del apoderamiento. 
 
El principal efecto del apoderamiento, es el de perfeccionar la legitimación en la 
causa por activa, por lo cual el juez de tutela estará en la obligación, después de 
constatar sus elementos, de proceder a pronunciarse de fondo sobre los hechos y 
las pretensiones relacionados en el escrito de acción respectivo. 
 

De lo expuesto se colige que el poder otorgado para otra actuación no permite 
ejercer la representación judicial en un proceso de acción de tutela. Este 
proceso, no obstante su informalidad, no permite su ejercicio, cuando se ejerce 
por intermedio de apoderado sin el debido poder que lo faculte de manera 
expresa para ejercitar la acción. 
 
En oportunidad más reciente en la sentencia T-517 de 2017, la Corte 
Constitucional sobre la legitimación por activa, manifestó:     
  
 

Legitimación por activa como requisito de procedencia de la acción de tutela  
 
1. El inciso primero del artículo 86 Constitucional consagra el derecho que 
tiene toda persona de reclamar ante los jueces, por sí misma o por quien actúe a su 
nombre, la protección inmediata de sus derechos fundamentales cuando estos 
resulten amenazados o vulnerados, mediante un procedimiento preferente y 
sumario. Igualmente, el artículo 10º del Decreto 2591 de 1991 establece que toda 
persona vulnerada o amenazada en uno de sus derechos fundamentales podrá 
ejercer la acción descrita por sí mismo o por representante, o a través de un agente 
oficioso cuando el titular de los derechos vulnerados o amenazados no esté en 
condiciones de promover su propia defensa. 
 
2. Desde sus inicios, particularmente en la sentencia T-416 de 19979, la 
Corte Constitucional estableció que la legitimación en la causa por activa constituye 
un presupuesto de la sentencia de fondo, en la medida en que se analiza la 
calidad subjetiva de las partes respecto del interés sustancial que se discute en el 
proceso de tutela. 
 

                                                 
7 En la sentencia T-207 de 1997 la Corte se extendió en consideraciones acerca de la informalidad, propia 

de la acción de tutela y de sus implicaciones frente al ejercicio de la misma.  Con respecto al 

apoderamiento judicial como excepción al principio de informalidad de la acción señaló:  “Caso distinto 

es el de quien ejerce la acción de tutela a nombre de otro a título profesional, en virtud de mandato 

judicial, pues es evidente que en tal caso actúa dentro del marco legal y las reglas propias del ejercicio de 

la profesión de abogado, razón por la cual debe acreditar que lo es según las normas aplicables (Decreto 

196 de 1971).  Ello no solamente por razón de la responsabilidad que implica tal ejercicio, que se concreta 

en el campo disciplinario, sino por la necesaria defensa de los intereses del cliente, a quien conviene 

establecer con certidumbre que quien lo apodera puede actuar, de acuerdo con la ley, ante las distintas 

instancias judiciales y que responderá por su gestión.” 
8 Sobre la obligatoriedad de que la representación  judicial en tutela sea asumida por abogados en ejercicio 

no existe regulación expresa ni en la Constitución ni en los decretos reglamentarios de la acción de tutela, 

ante este vacío la Corte en sentencia T-550 de 1993  mediante  interpretación sistemática del ordenamiento 

jurídico,  a partir de las  disposiciones generales sobre representación judicial y en especial a partir de la 

disposición del artículo 38 del decreto 2591 de 1991 (que  señala las faltas  para los abogados que 

promuevan irregularmente acciones de tutela) concluyó que esta disposición no tendría sentido  sino se 

entendiera que la representación judicial  sólo pudiese ser adelantada por abogados titulados y en ejercicio.  
9 M.P. Antonio Barrera Carbonell. 
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Más adelante, la sentencia T-086 de 201010, reiteró lo siguiente con respecto a la 
legitimación en la causa por activa como requisito de procedencia de la acción de 
tutela:  
 
“Esta exigencia significa que el derecho para cuya protección se interpone la 
acción sea un derecho fundamental propio del demandante y no de otra 
persona. Lo anterior no se opone a que la defensa de los derechos fundamentales 
no pueda lograrse a través de representante legal, apoderado judicial o aun de 
agente oficioso”. (Negrilla fuera del texto original). 
 
Asimismo, en la sentencia T-176 de 201111, este Tribunal indicó que la legitimación 
en la causa por activa constituye una garantía de que la persona que presenta la 
acción de tutela tenga un interés directo y particular respecto del amparo que se 
solicita al juez constitucional, de tal forma que fácilmente el fallador pueda 
establecer que el derecho fundamental reclamado es propio del demandante.  
 
En el mismo sentido se pronunció la Corte en la sentencia T-435 de 201612, al 
establecer que se encuentra legitimado por activa quien promueva una acción de 
tutela siempre que se presenten las siguientes condiciones: (i) que la persona actúe 
a nombre propio, a través de representante legal, por medio de apoderado judicial o 
mediante agente oficioso; y (ii) procure la protección inmediata de sus derechos 
constitucionales fundamentales. 
 
Adicionalmente, en la sentencia SU-454 de 201613, esta Corporación reiteró que el 
estudio de la legitimación en la causa de las partes es un deber de los jueces y 
constituye un presupuesto procesal de la demanda.  
 

Caso concreto  

 

En el presente caso, funge como accionante el señor HARRY ALEXANDER ROBLES 

DE LA CRUZ quien manifestó actuar en nombre propio por tener interés jurídico. 

 

Sin embargo, en la situación fáctica se observó que el señor HARRY ALEXANDER 

ROBLES DE LA CRUZ actúa como apoderado de JOSÉ ALEXANDER 

HERNANDEZ MARTÍNEZ y otros, en el trámite de cumplimiento de la sentencia 

proferida por el Juzgado 33 Administrativo de Bogotá, ante la Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial. 

 

Que en virtud del mandato otorgado, radicó cuenta de cobro ante la Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial. 

 

Indicó que no previó dejar una copia de la sentencia objeto de cobro como 

tampoco de la constancia de ejecutoria. 

 

Mediante derecho de petición del 6 de agosto de 2020, solicitó copia de la 

sentencia proferida por el Juzgado 33 Administrativo de Bogotá, solicitud que no 

le han resuelto. 

 

                                                 
10 M.P. Jorge Ignacio Pretelt Caljub. 
11 M.P. Gabriel Eduardo Mendoza Martelo. 
12 M.P. Gloria Stella Ortiz Delgado. 
13 M.P. Gloria Stella Ortiz Delgado. 
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Con el auto admisorio del 7 de octubre de 2020, se dispuso se requiriera al 

señor HARRY ALEXANDER ROBLES DE LA CRUZ para que allegara poder que lo 

facultara para adelantar la presente acción de tutela, en atención a que el trámite que 

adelanta ante la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial lo hace como 

apoderado de JOSÉ ALEXANDER HERNANDEZ MARTÍNEZ y otros, y al 

plenario no se allegó poder que lo facultara para ejercer la presente acción.  

 

A la fecha el señor HARRY ALEXANDER ROBLES DE LA CRUZ no dio repuesta 

al requerimiento efectuado por este Despacho. 

 

En ese orden, el Despacho concluye que en este caso, la tutela es 

improcedente porque no se cumple con el presupuesto de legitimación en la 

causa por activa. Lo anterior, en consideración a que las pruebas que obran en 

el expediente no demuestran el apoderamiento del HARRY ALEXANDER 

ROBLES DE LA CRUZ respecto del señor JOSÉ ALEXANDER HERNANDEZ 

MARTÍNEZ y otros, en el presente trámite constitucional, más aún cuando se 

encuentra probado que el accionante actúa como apoderado dentro del trámite 

de cumplimiento de sentencia ante la accionada, situación que le resta el 

interés jurídico que manifiesta tener en la presente controversia, sumado a que 

el poder otorgado en el citado trámite no suple ni convalida el ejercicio de la 

presente acción. 

 

Conforme lo expuesto, es claro para el Despacho que para el presente asunto 

el actor no cuenta con la legitimación en la causa por activa, razón por la que se 

declarara la improcedencia de la acción por falta de legitimación por activa.      

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DE 

ORALIDAD DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, administrando justicia en 

nombre de la República y por autoridad de la ley, 

 

FALLA 

 

PRIMERO. Declarar improcedente la acción de tutela interpuesta por JOSÉ 
ALEXANDER HERNANDEZ MARTÍNEZ y otros, por las razones expuestas en esta 
providencia.  

 

SEGUNDO. Comunicar a las partes por el medio más expedito de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 30 del Decreto 2591 de 1991. 

 
TERCERO. De no ser impugnada esta decisión, remítase a la H. Corte 
Constitucional para eventual revisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
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